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e | POR: SL 700-000,00 

y | NUMTRO DE COPIAS DADAS:- 

a | "EN _la ciudad de zuito, Capital de la República del Ecus 
  

dor, hoy dí» Juéves veintiuno de * ¿nero de mil novecien / 
A 

tos noventa y tres; ante mí el Notario Sexto de este - 
10 PARIS O er A A 

51 Cantón doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparecen los 
4 1 

1 | señores Héctor Tduardo Cazco Oless; Manuel Antonio, Cazc! 

  

x
s
 

13 Oleas y Manuel Mesías Pobar Guellichico 0; todos de este | 

A, 1 | vecindario, ecuatorianos, solteros, mayores de eded, pol 
A 

is | tedores de sus cédulas de ciudadenía, a quienes conozco 

is [| de que doy fé y dicen: Que celebren el contrato que se | 
Ñ 

No contiene en la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO:-En su 

  

18 _Registro de escrituras públicas, sírvase anortar una en 

19 _Jla que conste un contrato de constitución de compañía, | 

2 | bajo las siguientes cláusulas:- CIMISULA PRIMERA:- COM 

a | PARECITNTES:+- Comperecen al otorgamiento de £óta escri 

22 tura pública, los señores: Héctor Eduardo'Cazco Oleas;— 

2 | Manuel, antonio ca,co Olesa y Manuel Mesías Tobar Gualli 

2. | “hico.- 105 comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

_24ad; dofiiciliados en le ciudad de quito, de estado ci 

vil sols: oros. SIAUSULA STGUNDA: DIGIARACION:= Las come t= 

5 | psrásiéntes declaran gu voluntad de co Cituir 13 compa? 

      
23 

  

+ 

    za | Ga "TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT C. LTDA, mediante 

teo , 
* MA A ee 

AS Cdi ni. ds + , PO . 

Mera DEERE NOR AN pl Jl o de dE tee



q o—- 

el presente contruto de constitución, que se regirá por 
  

  

  

  

  

  

  

      
    

1 

2 las leyes ecuatorianas. y de conformidad con los estatu 

3 Lltos sociales, que se hallam contenidos en Ja cláusula - 

4 | ferceras” Asímismo, los comparecientes facultan al doc= 

5 | for Marcelo Tcaza Ponce, para que realice todas les ges|- 

6 _tiones conducentes al perfeccionamiento de esta escrituba 

7 ] t € mari .. y ] R . M 11] , > 

s | vocar y presidir la primera junte,-—que nombreré los ad= 

y [ministradores de la compañíg'.. CEAUSULA-TERCERAS+-ESTARY 

20 | TOS DE LA CONPAÑTIA.- CAPITULO PRIMMRO.- NDENOMINACION, 

y ¡-MACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION-DE-LA-—COMPA— 

r | 8TA. Artículo Primero... DENOMINACION—DH-1v4-GCOMPAÑEA-—— 

23 _La compañía "TRANS C1RGO ASOCIADOS TRANSORD-C»—ÉIDAy 08 

1 | una compañía limitada, de nacionélidad ecuetorisne,-su- 

15 deta a las leyes ecuatorienes, ku domicilio primoipel-sf 

16 _£pcuentra en la ciudad de quito y-se—halle facultado—para 

17 | establecer sucursales y agencias en cualquier lugar-—de-—- 

1 pla República y del extranjero... Artículo-Segundo»——0IE 

19 TO BOSIAjs ta comañla tiene por objeto dedicnmos-e-te2 

2» ps: guientes. a ctívidades: e) Praneporte—de-todo-tipo-de- e4r 

2 [85 por_carrateras del país y de-los-—países-del-Apes-An— | 

22 pe AR babor sl 8-35. desarvóllorá-a-trovós-de. toreros — 
25 Ferseas: b). impdr tación de vehículos, equipos, repuestgs 

a | escasorios sn general que permitan cumplir con el ob- 
25 e 20201235 al. Don cesantación. -- agencias, asoeieción—eon 

a 220020 _qurldichs. y Nacionales-—o-extranjerdgs, 

2 y qu ae A AmER A A 

29 | 2138 con ei objeto social.=lartículo Tercero, .-. ACTOS Y 

aa cs 
- A” TM rado
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m3 
CONTRATOS:- Para cumplir con este objeto, la compañía 
  

-podrá realizar, por cuenta propia o de terceros, toda 
  

clase de actos y contratos permitídos y no prohibidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan felación «con el 
  

objeto social.- Artículo Cuarto.- DURYOION:- La compáñta 
  

tendrá una duración de cincuenta añod, contados a partir 
    

  

Pr je ql da an 

de la fecs cha de inscripción de la escritura de 'constitu- 
    

ción en el Registro Lkercantil.- Este plazo podrá prolon 
  

gearse o reducirse e inclusive la compañía podrá disolvey 
  

se anticipadamente, Observende en cada caso las disposi 
    

ciones¡legales pertinentes y lo previsto en estos estatu 
  

tos.- CAPÍTULO SEGUNDO. - CAPITAL Y PARTICIPACIONES. - Ar 
  

tículo Quinto.- CAPITA 31 capital de la combañís es d e 
  a 

ciones de_ un mi sucres cada una.- La compañía entregar; 

a cada socio un “certificado de aportación en el que cons 
  

tsrá,y necesariamente, su carácter de no negociable y el 
  

número de participaciones que por su aporte le correspon 

SETTOIENTOS IL SUCA” :S dividido en setecientas participa 

D
e
 

  

de. Artículo Sexto PRAMSETRENCIA—DY-PARMIGIPAGIONES+— 
Las participaciones de los socios son transmisibles, por 
  

acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios o 
  

de terceros, si se obtiene el consentimiento únanime del 
  

capital social.- Tembién se transthite las participacione 
    

por herencias- Artículo Séptimo.- AUMENTO DE CAPITAL.- E 
  

X 

Lolas as a o fal social. de la compañíia,-—en—proporción-—di-númerp de-—— 

socio tiené derecho o participar en los aumentos de capi 
AAA   

subs parsigipediones, cuando —asi- lo deslare-exprestmente-   en la Junta General que apruebe una resolución de esta  
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neturaleza,- La falta de pronuciamiento equivale a la re- 

nuncia de su derecho a participar en este aumento de cal 
  

pital.- Artículo Octavo.- DERECHO DE VOTO.- Por cada . 
  

participación de un mil sucres el socio tendrá derecho 
  

- ñla será gobernada por la Junta General de socios , 

"a mn votos- CAPITULO TERCERO. - GOBIERNO -Y ADMINISPRACION 

Artículo Noveno. GOBIM3NO Y ADMINISTRACION.- Ly compg 

  

  

administrada por el Presidente y el Gerente General.- 
Le 

CAPITULO CUARTO; - JUNTAS GENERALES.- Artículo Décimo 
  

INTESBRACION:-E1 organismo supremo de la compañía es la 
  

Junta Gene”al, que estará integrada por los socios lega 

mente convocados y reunidos+-- Las decisiones de la Junt 
  

General obligarán aún a los socios AA el 

  

derecho de impugnación estubhecido por lo Áoy- ARIS 

DECIMO PRIMERO+.- DIRSCCION.».- La Junta General estará di 

  

rigida por el Presidente y actuará como secretario el 

Gerente General.- Artículo Mcimo Segundo. FORKA DR 

CONVOCAR+.- la convocatoria debeyÉá hacerse conocer por nde . 

dio de domunicaciones escritas/a cadé' uno de los sociog . 7 : 9         
gero: REPRECNTAION = Eh caso de que uno de los socid 

en - sus domicilios, con ocho alas Ao anticipación por la 
? 

renos, 9 la fecha de la reunión, y deberá contener expr 

seamente los puntos que se van a tratar, bajo pena de nu: 

—corpsñís Goo residentes en otros ciudades o en el ex- 

e traje Oy 8 ros. 6 enviarles la comunicación , se les av a a > 

_sará mediante telegrama o telex.- Artículo Décimo Ter- 

es 

Ss   no puedH concurrir personalmente a una Junta General,



ná 
podrá facultar 3 otra persona para que lo represente ; 
  

2 | precicafá de una carta para cada junta, dirigida al Preb 

  

  

    

  

    

GTARÍA SEXTA —, | sidente , a no ser que el representante ostonte poder 

cargo del Dr. general legalmente comferido.- Artículo Décimo Cuarto.- 
tor Vallejo Espinoza 4 . 
EDIF, ATENAS J 

QEICINA 30% s | JUNTA GENTR/ = La Junta General ordinsria—-—- 

s | _ será convocadas por el Gerente General, por el Presi-— 

7 | dente, o ha pedido del socio o socios que representah— 

8 | por lo menos el diez por ciento del capitel social, une 

y | vez sl año, dentro de los tres meses posteriores -e-lo— 

so | finalización del ejercicio.:económico.- Artículo Décimo 

, | Quinto.- JUNTA GENTRAL TXPRAORDINARIA. 1 
12 | xXtreordinsria podrá reunirse en cualgu cha median 

1 | te convocatoria h bor- esi 1 Gerente—— 

14 | general a petición del. socio o socios que representen 

ws | por 1 LO FAROE AI fl ar ano de capta asta 
ex O. 

A 16 ERA , / 

$ 17 

1 |-£D primera convocatoria, si los concu 

19 presentan.más de la mitad del-capjtal sqeíias), apt ay a 
OA A ML VIV) VNS 

  

-UBO por siento de votos 4 

e) _dos Socios -¿resenteñs= Antículo Décimo Nowenor—-EXCRPOIÓN 

  

    
28     

| Las resoluciones de la Junta Gereral_, en los asuntos M
x
.
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28 

_que se refieren a: cambio de domicilio; disolución anti 
  

cipada; reactivación, se tomarán con el ciento por cienl 
e   — 

  ntes, en tanto no contrafién en la Ley.- Artículo “= 

déinte .- JUNTA UNIVERSAL,- Podrá constituirse em Junta 
General, en cualquier tiempo o lugar del país, para 

l_ tratar cualquier asunto, sin ywonvocztoria previa, si 

_£atá pre ente la totalidad del capital social de la com 
pañía y todos los socios, previamenie y por unanimidad 

ani ón 4 lídad.- Son aplicah? ba 3 

disposiciones comstantes en los artículos once, trece y 

_diez y ocho de estos estatutos.— Artículo Veinte y uno. 

  

to de votos del capital, representado por los socios prje- 

8, 

as 

  

  

de la Junta General deberán ser llevadas en hojas movi 

escrites a máquina, en el enverso y reserso, que debe-. 

  

  

_ fa y dos,- ATRIBUCTONES DE LA JUNTA GENERÁAL.- La Jumta 

_General podrá resolyer todos los asuntos relátivos a 

¡08 negocioa sociales y tomar las decisiones que ¿juzgua 
y 
2 

convenientes, siempre que estén puntuali ! - 

Gen del día, de atugrdo a la ka y son] 2us atribuy 

¿Lones principales ¿son: a) Desigdar y remofer, por caus 

    
    

cegrsss aL Dñañri dano y al Gerente canerhr. y +fijar 

¿03 ¡dethebanijoss; bi Esta blecér las funciones adminis 
a e a 

po 
! 
' 

po 
l 
; 

17 
; 

j 
¡ 
j 

Es Fils 082 Lensis SABES; 0) Designar ocasionalmente, 

FORMA DE - LLEVAR LAS ACTAS DE JUNTA: GENZRAL. - Las condo 

Ss, 

_rán ser foliadas con númeración contínua y «sbcesiva y] 

rubricada, una por una por el Secretario.- Artículo Veila 

as   al comisario.í determinando gus atribuciones , Oobliga-
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ciones y su respectiva remuneración; d) Autorizar al 
  

Gerente General para que nombre factores y otorgue po- 
  

deres generales; e) Conocer y aprobar el informe del 
  

Gerente General y comisario, en el caso de que éste 
  

último haya sido nombrado; f) Dictar los reglamentos de 
  

los presentes estatutos e interpretarlos; 8) Resolver 
  

sobre la transferencia de participaciones sociales y es 
  

tudiar y acordar la exclusión o ingreso de nuevos s0- 
  

cios; h) Resolver y aprobar el reparto de utilidades; 

i) Conocer y aprobar anualmente las cuentas y balances 
  

que presente el Gerente General; ¡¿) Aprobar la forma- 
  

ción de fondos de reserva especiales; k) Resolver sobre 
  

_el aumento de capital ampliezción del plazo de duración 
  

de la compañía y cualquier modificación del contrato sd- 

cial; 1) Yn caso de disolución de la compañía, nombrar 

liquidador y establecer el procedimiento de liquidación e.
 

  

119 Acordar la ereación de -sucursarles, agencias o sub 
  

y 

sidiarias en el país o én el extrajero; m) Acordar la 
  

participación de la compañía en la constitución de nuey 
  

vas sociedades, así como también la compra de derechos 
  

acciones o participaciones de otras compañias; n)'Auto 
  

rizar al gerente general para que efectúe trensacctoned 
  

que involucren la adquisición, venta o hipoteca de bie 
  

 G6ria eraka durará dos Éños en sus funciones y podrá ser   -Veimts y Tres.- NOMBRAMIENTO + - 1 Presidente: “podrá 

nes raít$s.- CAPITULO QUINTO.- DEL PRESIDPÉNTE:- mal 7 . 

A0 ser socio de la Copbañta, será nombrado por 1% sunt 

indefinilamente reelegidol- Artículo Veinte y Cuatro.-   e 

e
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y seis.- ATRIBUCIONES Y DEB¿R”S.- Son 1tribuciogés y d 
16 

17 

13 

20 

21 

22 

ATRIBUCIONES Y DEBERFS.- Lus atribuciones y deberes del 
  

- Presidente son: a) Supervigilar al desenvolvimiento de 
  

la Compañía y cumplir con las leyes» pertinentes , es-|/ 
  

tos estatutos y sus reglamentos; b) Cumplir con las fun 
  

ciones administrativas que le determine la Junta Gene- 
  

_ral;, c) Firmar los nombramientos de Gerente General; 
  

d) Firmar, junto con el Gerente General los certifica- 
  

dos de aportación e) Cumplir y hacer cumplir las reso 
  

__luciones emanadas de la Junta General; y, f) Convocar 
  

y presidir las sesiones de las JuntasGenerales y firmar 
  

   
   las actas.- CAPITULO STXTO .- DL GRONTO O GRMGRAL.- Ary 

  

_ tículo Veinte y £inco.- NOMBRAMIENTO .- 71 Gerente Gene 

do por la Junás General, durará dos años 00,/bs funciones 

     
RR A A 0 a 

  

  

ral podrá o no/ser socio de la compañía.- seré nombra- 
    
  

y podrá ser indefinidamente reelegido.- arbículo Veint 
  

,   
_Sirigir administrativamente a la compañía y controlar 

  

beres del Gerente General.- a): ajercer la repyésentaci n 
A EN 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; D) Ad- 
AN] 

  

  

ninistrer la Compañía; c) Cumplir con las leyes perti- 
  

_ nentegs , con estos estatutos y sus reglamentos y con lás 

«cirectivas de la Junta General; d) Convocar a Junta Ge+ 

2aerel y actust como Secretario de ésta; e) Organizar y 

15s vanfeSo neaiintotoñes y contabilidad;f) Dirigir 

re Hondencia de la compañia; g) Cuidad    

   
A ent en especial, el de 
  

nj) Celebrar y firmar contra) —. Y 

£6s mue pita mu validos precisen de escritura pública Y»     

ESA a 
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“contratos a nombre la compañía; ¿) Presentar propuesta gs 

. 66 

con autorización de la Junta General, los determinados 

en el Artículo veinte y dos, literal 11L., m, n, de es- 

tos Estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el Ar- 

tículo doce de la Ley de Compañías; i) Celebrar y. firmar 

de “licitación o concurso de ofertas, en nombre de la cam 3 

peñia; k) Otorgar poderes especiales y, con'autoriza- 
  

ción de la Juata General, nombrar factores y otorgar 
  

poderes generales; 1) Firmar , con el Presidente, los 

certificados de aporteción; 11) Firmar el nombramiento 

de Presidente; m) Ordenar y supervigilar la elaboración 

de la contabilidad, el balance anual, inventarics y 

cuentas de pérdidas y ganancias; n) Remdir informe snuall 

de su administración a la Junta General, así como facilli 

tar toda información que le solicite el comisario, en el 

caso de que "éste ihoya sido nomtrado; ñ) Informar a la 

Jumta General sobre el presupuesto de gastos de la com 

pañía y su financiamiento; o) resentar a la Junta Genel 

rul la propues ta de reparto de utilidades y, sí fuere 

necesario, la formación de fondos de reserva especialesl; 

Pp) Designar y remover el personal de la compañía y fi- 

Jar sus remuneraciones y funciones; y, q) Abrir y mane 
  

jar cuentas bancarias en el país 0 en el extrajero y 
  

.. SUBROCARBIONES:- Artículo Veinte y Siete . -SUBROGACIONES . 

Firmar sus respectivos cheques.- CAPITULO SEPTIMO. - 

  

' En el caso de ausencia de los administradoref, éstos sel. 
  

o ráñ Subrogidos de la siguiente manera:- ay a1 President   E
A
S
 

  

el Serente General; b) 11 Gerente Generaf , el Presiden 
?  



te; c) “n caso de ausencia del Presidente y del Gerente 
  

30 

General le subrognrá la persona que designe la Junta 

General.- CAPITULO OCTAVO:- DEL COKIGARIO.- Artículo 

Veinte y Ccho.- NOMBRAMIENTC.- Un el caso de que la Jun 

General creyere necesario, podrá nombrar un Comisario, 

para el estudio financiero de un período o situación 

determinsde.- CAPITULO NOVENO.- EJERCICIO FINANCIERO 

_ ANUAL ..- Artículo Veinte y nueve UTILIDANMES3-Los benefi 

clos.petos-de la Compañía, que resultaren del ejercicio 

anual, luego de haber sido separadas las sumas designa 

das a reservas y pago de utilidades a empleados y otras| 
  

1) 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21   
'— deduceiones previstas en las leyes -especiales , se llevy 

_ rán a la cuenta de utilidaies por distribuir, que queda 

rá a disposición de la Junta Genersl.- Artículo Treinta 
t 

RESDRVAS.- Pard la formación de la reserva legal de la 

Compañía, se devarori de las utilidades líquidas y rea- 

lizadas, un ginco por ciento anual, hasta completar , p 

lo memos, un equivalente al veinte por ciento del capi 

tal social.- f tículo Treinta y uno.- DEL ZJERCICIO ECO 

_NOMICO+- 51 ejercicio económico de la compañía comienza   

25 primero de cnero y termina el tr:ita y uno de diciem 

_rrve de cada eñó.- Ul Gerente General dispondrá que a 

¡era fecha, ss efetien los inventarios generales, así 

mo el bulence general y las cuentas de pérdidas y 

aananaias. CAPÚUICIO DECIMO DS e DISOLUCION Y LIQUIDACION 

tia sblAts Y. Mus. DISCLIUCION.- La Compañía podrá 

mE és DDBO 00 cdt enn a 
«*jemseo del término fijado en el contrhto social; b) Por 

DI 
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conclusión de las actividades para las que se cstable- 
  

ció; o la imposibilidad manifiesta de realizar el fin 

social; c) Por pérdidas de reservas y de la mitad o más 

del: capital social; d) Cuando se una con otra compañía 

para formar una nueva que le sucederá en sus funciones 
  

y obligaciones; €) Sumndo sea absorbida por otra compa 

nía, que continuará subsistiendo ; f) Por gcuendo de lo 

sócios o de la Junta General; 4) Por trasludóódeledomí 

cilio principal de ls Compañía a país extrajero; h) For 

resolución ¡judicial o de la Superintendencia de Compa 
  

Po 

_de 

ñiías en los cesos previstos en la Jeyw de Compañías; 1) 

r quiebra de la compañía; j) Por cualquiér otra causa 

terminada por la ley o el contrsto social.- ¿rtículo 

Treinta y tres.- NORMAS APLICABIES.- Son aplicables 

para la disolución y liquidación de la compañía , la 

Sección Décima Frimerg de la ley de Compañías.-= CAPITU. 

LO DECIMO PRIMERO.- DE LAS DISPOSICIONES GENERALES/- 
  

Artículo Treinta y cuatro.- INTERTSES CONTRAPUESTOS.- 

En el manejo de log negocios de la compañía , el Gerent 

_General, deberá mantener completamente separados gus in 

_tereses personates de los de la Compañia.- Artículo 

Treinta y cinco. - PROHIBICION:- 1l Gerente General: no 

podrá dedicarse, por cuemta propias o ejens, el mismo 

género de comercio que constituye cl objeto social de 

la compañias salvo con autorización expresa de la Junta 

Gemeral:-Artículo Treinta y beis.- RESPONSABILIDAD PE 

-NALs= Ri Gerente Genarsl responderá pecuniariamente por       el desempeño de su cargo, sin perjuicio de la respónsa 

pr 

U
s
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bilidad penal a que hubiere lugar.- irtículo .Treinta y 
  

siete.- LRY DR COMPAÑIA.- Se entiende incorpor«das. 2 lo   

presentes estatutos, todas las disposiciones que: sobre 
  

compañías limitedás consten en la Ley de Compañias.-   

CLAUSULA CUARTA*- INTIGRECICON PE CAPITAL.- SUSCRIFCIÓN   

Y PAGO DEL SAPITAL.- La compañía tiene un capital de   

  

setecientos mil sucres, dividido er setecientas parti 

cipaciones, de un mil sucres cada una, de conformidad 
  

con el siguiente Cua dr gi necocitoccciccoiorr A o 
  

  

MOMBRE DE1LOS SOCIOS A APARTICIP. CAP. SUSCRITO SAP.P 

mauardo Cazco Oleas is 300 _30C+000  - 3000 
  

y / 

Nanuel Cazco oleas/ /. 1co  f 100.000 10040   

ARGADO 

e 

  Manuel toba G. / 300 / 300.000 300+0 
7 

TOTAL 700 | 700 .0CO 700» o   
a 

LoS. socios] han suscrito y pagado en numerario 4 en su 
  

    

totalidad el capital social de la compañia y conforme 
  

L       
Pp. 
|... E 

  

comsta además del certificado de la cuenta de integra-_ 
  

ción de capital. que se incorpors a esta escritura como 

_ «documento hstilítentes.- Usted, señor Notario, se ser 
+ 

virá agragor das damás clámulas de estilo para la vali 

cuz de esta escritura pública. DD Dri Marcelo Icaza Pol 
  

5 arte temoos. 

+. Metrícula número il quínientos nueve del Colegio 
o 

_ 4% ¡bogados fe 0UiTO.- Hasta aquí la minuta que los con    
_ivatamtea la Sevitican y aceptan en todas sus partes.- 

vetén erja escritura s los compsrecientes, Ímtegramente   paña ul mestetoo, inscripción, publicación y aprobación,
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y firman cor el suscrito Notario d” todo lo cual doy 
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CAM-004-4 

Quito, 21 de Enero de 1.993  ? 

Ciudad y Fecha N0 0 0 9 3 7 5 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 
para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía. 

TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSPORT C.LTDA. 
abierta en nuectros litros: 

ACCIONISTAS: e VALOR DEPOSITADÓ 

Eduardo Cazco Oleas / s .300.000,00 / 

Manuel, Cazco Oleas. nrrnricrrnecirinnins O A acaso 
Manuel Tobar 6. É » 300.000,00 

is A ces Lao 
e ? E r00:000;0 moon denananios 

En consecuencia, el total de la aportación es de . [SETECIENTOS MIL, 00/100 

| SUCRES., AXARAR AR AAARRR JAS AARARARK 

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administrado- 
res que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se en- 
cuentra debidamente gonstituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del AdministYador, con la correspondiente constancia de su inscrip- 

é estos docuhentos. 

/ FIRMAS AUPOGRTZADAS> o 
A 

        
f 

  a a . A 

¿ni22limo us.» Sexto. melo. Jl 
¿ Do 

sel overgó ante mí, en £É de ello,con 
fiara esta Tercera Pl«, sueiieda y firmado en .uivo,a 
”+intiuno de inezo de 1 novecientos aevente y o. 

Ca 

Tete (all tÓ Ls, | 
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ZON: Ye virtud de le ordenado por la 3uyatintendoncia de Cennañías 

spedisate Masolución No.Gj.1.2.01.143 se 25 de aero de 1,993, 

tome notu al margen ¿e la mitríz, de la +ogr basión 4e la e.ns 

titución de TS 0 350 "2UOTADOS PRGCOORTD CIA. LUDA, coRstea 

te en le jrrecante s:zcritura.- .ulto, e veinto y ucis de Nmere 

de nil novecientos noventa Jj Úres. 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número ciento cuarenta y ocho, del señor Intendente 

de compañías de Quito, de 25 de enero de 1993 , bajo el ná- 

mero 196 del Registro Mercantil, tomo 124,- Queda archivada 

la segunda copia certificada de la escritura pública de cons- 

titución de la compañía "TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT CIA. L 

LTDA. ”, otorgada el 21 de enero de 1993, ante el notario sexto 

del cantón, Dr. Béctor Vallejo Espiínosa.- Se fijó un extrac- 

to sígnado con el número 128.- Se dí así cumplimiento a hb 

dispuesto en elArt, Cuarto de la citada Resolución, de con- 

formidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto 

del misao año.- Se anotá en elRepertorio bajo el número 2063,- 

Quíto, a veinte y ocho de e de mil novecientos noventa y    

  

mo


